
 

 

 

 

 

 

 

LEY QUE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO AL SEÑOR RAUL 

GARIP MITRE 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Raúl Garip Mitre, portador 

de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0061945-1, laboró  en la 

administración  pública por espacio de veinte años. Iniciando en el Instituto 

Dominicano de Seguros Sociales, desde 1958 hasta 1967, desempeñando el 

cargo de Dentista de la Policlínica del IDSS en Boca Chica, y en la Industria 

Nacional del Papel, como Odontólogo, encargado del Consultorio Dental 

ubicado en la Planta de Villa Altagracia por espacio de doce (12) años, desde 

(1968 hasta 1979) y del (1981 hasta 1982), coadyuvando además con las 

actividades de asistencia social que presta la Empresa en favor de la clase 

humana y estudiantil de la población; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor Raúl Garip Mitre, es una 

persona que ha dado los mejores años de su vida al servicio de Instituciones del 

Estado; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que es deber del Estado estimular el 

desarrollo de la seguridad social en la nación e ir en auxilio de todos los 

ciudadanos y ciudadanas que han servido a su comunidad y al país con esmero, 

dedicación e integridad y por su mal estado de salud, se ven imposibilitados de 

proseguir realizando labores productivas para su subsistencia. 

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

ARTÍCULO 1.- Se concede una pensión de RD$15,000 (quince mil pesos 

oro con 00/100) mensuales a favor del  señor Raúl Garip Mitre. 

 

 



 
 

Ley mediante la cual se concede una pensión de RD$15,000.00 (quince 
                              mil pesos oro con 00/100) mensuales, a favor del señor Raúl Garip Mitre. 
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ARTÍCULO 2.- Esta pensión debe ser pagada con cargo al fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, y la Ley de Gastos Públicos. 

 

ARTÍCULO 3.- La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de 

su promulgación. 

 

 

 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil diez 

(2010); años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,    JUAN OLANDO MERCEDES SENA, 

                Secretario.     Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


